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Balance de las reformas en materia de jubilación durante las 

dos legislaturas de la crisis económica (2008-2015) al hilo de 

las recomendaciones europeas 

Balance of retirement pensions reforms during the two 

economic crisis legislatures (2008-2015) in line with the 

European recommendations 

Resumen Abstract 
Al tiempo de la entrada en vigor de la Ley 40/2007, 

estallaba la crisis financiera, que pronto dejo notar sus 
efectos en el ámbito social, quedando desbordada esta 

reforma y abriendo un nuevo panorama nada halagüeño 

en materia de jubilación. Dos gobiernos de diferente 

color político han agotado sus legislaturas desde 

entonces, con distintas reformas en la materia, que 

parecen no tener fin. En este artículo se propone, a 
modo de balance, una reconstrucción del iter normativo 

de las medidas operadas en la pensión de jubilación 

durante dichas legislaturas, pero imbricándolo con las 
recomendaciones europeas que les han dado origen y 

soporte. 

At the time of the entry into force Law 40/2007, the 

financial crisis broke out , and its effects coming 
into the social sphere; the crisis spilled over the 

reform and opened a new era for the retirement 

pension. Two governments of different political 

colors have passed since then, with each important 

reforms. This article proposes a balance 

reconstruction of the measures operated into the 
retirement pension during these two terms, from an 

european recomendation point of view, in the end 

supports the reforms. 
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 INTRODUCCIÓN 

En el momento de escribir estas líneas, acaba de hacerse público el Real Decreto 

977/2015, de 26 de octubre, de disolución del Congreso de los Diputados y del Senado y de 

convocatoria de elecciones, que pone punto y final a esta legislatura, la décima del nuevo 

orden constitucional, y la segunda desde el estallido de la crisis económico-financiera. 

Las cifras de la Seguridad Social son especialmente sensibles a reflejar la virulencia 

de dicha crisis respecto al mundo del trabajo. El gasto en pensiones de jubilación, por su 

importancia tanto en términos absolutos como relativos, junto con las nada halagüeñas 

previsiones demográficas, ha implicado una revisión continua de la materia, acelerando la 

implantación del “envejecimiento activo”. 

Todo ello explica que la materia sea objeto de continuas recomendaciones formuladas 

desde instancias Europas. Este artículo propone una reconstrucción del iter normativo de las 
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reformas operadas en la pensión de jubilación durante estas dos legislaturas, a modo de 

balance, imbricándolo con las actuaciones europeas que les dan origen y soporte. 

 COMPETENCIAS LEGILATIVAS DE LA UNIÓN EUROPEA EN MATERIA DE 

JUBILACIÓN 

Conviene aclarar, como paso previo, cual es la competencia legislativa de la Unión en 

todo el proceso. Las normas europeas, como tales, en materia de Seguridad Social 

comunitaria, únicamente se limitan a una coordinación de los ordenamientos a efectos de 

mantener los derechos en curso de los trabajadores migrantes1; de ahí que se viniera 

considerando el mal llamado de Derecho Social Comunitario como una materia 

subdesarrollada, limitada únicamente al ámbito de la coordinación en pro de favorecer la 

libre circulación. Pero, si la Seguridad Social es una competencia en exclusividad de cada 

Estado miembro y, al mismo tiempo, la Unión no deja de ser en esencia el alcance de un 

objetivo compartido ¿dónde radica el interés comunitario de los últimos tiempos por la 

pensión de jubilación? 

El art. 3 TUE afirma, como objetivo principal de la Unión, el fomento de la 

protección social2. Con vistas a su realización, el art. 121 TUE –dentro del título VII sobre 

política económica y monetaria– prevé que los Estados miembros deberán orientar sus 

políticas económicas hacia su consecución3. Estas políticas económicas (a nuestro interés, las 

consecuencias presupuestarias del envejecimiento) son consideradas como una cuestión de 

interés común, coordinadas por el Consejo e informadas y evaluadas por la Comisión. 

A su vez, el art. 151 TUE –título X sobre política social– prevé que la Unión y los 

Estados Miembros, en base a los derechos sociales fundamentales recogidos en la Carta 

Social Europea (1961) y la Carta Comunitaria de los Derechos Sociales Fundamentales de 

los Trabajadores (1989), tendrán como objetivo el “fomento del empleo, la mejora de las 

condiciones de vida y de trabajo, a fin de conseguir su equiparación por la vía del progreso, 

una protección social adecuada”, etc., y puntualiza que, con el fin de alcanzarlos, la Unión y 

Estados miembros emprenderán acciones en las que se tenga en cuenta la diversidad de las 

prácticas nacionales, tanto contractuales como de competitividad de la Unión. Seguidamente, 

el art. 156 TUE dirige el papel de la Comisión a fomentar la colaboración entre los Estados 

miembros y facilitar la coordinación de sus acciones, particularmente en las materias 

relacionadas con el empleo, las condiciones de trabajo, la higiene de trabajo, los accidentes 

de trabajo y enfermedades profesionales, la formación, y la Seguridad Social. 

                                                           
1 ORDOÑEZ SOLIS, D.: “Seguridad Social y Unión Europea: Las nuevas perspectivas de la protección social en 

Europa”, Actualidad Laboral, núm.1, 2001, pág. 157. 
2 GALIANA MORENO, J.M.: “Aspectos sociales del Tratado de Ámsterdam”, Revistas Española de Derecho del 

Trabajo, núm. 88, 1998, pág. 191. El origen de este precepto se remonta al Tratado de Amsterdam (1997) que sentó 

las bases depara la intervención social comunitaria pues su predecesor, el Tratado de Maastricht (1992) no atendió 
los aspectos de la dimensión social. 
3 VIGNON J.: “La protección social: una cuestión de interés común para Europa dentro del marco de la nueva 

estrategia de Lisboa”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, pág. 21.La dejadez en la protección 
social a nivel comunitario, contrasta con la intervención en otras como por ejemplo, la protección del medio 

ambiente, donde Europa sí había desarrollado unos estándares comunes. 
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De este modo, el envejecimiento de la población activa y sus consecuencias 

macroeconómicas, al englobarse dentro del capítulo común de “económica y de política 

social”, han servido de base –estirando al máximo las bases de cooperación previstas en los 

tratados4– para europeizar el problema y sus soluciones. 

A ello habría que sumar la irrupción de ciertos factores exógenos, pero ligados a la 

Seguridad Social, como la integración de los mercados financieros, la libre circulación de 

personas, la introducción del euro o la influencia del Pacto de Estabilidad y Crecimiento5, 

que han intensificado la intromisión comunitaria en el tema de las pensiones6. 

Tanto es así que la propia Comisión lo ha puesto de manifiesto en multitud de 

ocasiones; sirvan, a modo de ejemplo, los siguientes pasajes del Libro Verde y del Libro 

Blanco de la Comisión: “aunque, en general, son los Estados miembros los responsables de 

diseñar y organizar sus sistemas de pensiones, algunos ámbitos específicos relacionados con 

las pensiones son competencia directa de la UE. Los Estados miembros han reconocido que 

la actuación conjunta puede ser más eficaz y eficiente y que la acción a nivel de la UE puede 

aportar un valor añadido, viendo que los retos son similares en toda la Unión y que las 

políticas de reforma tienen que ser coherentes con los marcos existentes, como el Pacto de 

Estabilidad y Crecimiento y Europa 20207” (Libro Verde). 

De modo similar, en el Libro Blanco se declara que “a medida que aumenta el nivel 

de integración de las economías y las sociedades de los Estados miembros, el éxito o el 

fracaso de las políticas y reformas nacionales en materia de pensiones tiene repercusiones 

cada vez mayores más allá de las fronteras nacionales, en particular en la Unión económica y 

monetaria. La importancia fundamental que tienen las pensiones para la buena marcha social 

y económica de Europa y el creciente riesgo de desbordamiento transfronterizo de las 

políticas nacionales en materia de pensiones hacen que las pensiones se estén convirtiendo, 

cada vez más, en una preocupación común de la UE8“. 

El Tratado de Ámsterdam, además de introducir un nuevo título sobre empleo al texto 

fundacional europeo, trajo consigo un nuevo instrumento de acción, el Método Abierto de 

Coordinación, MAC9 –Open Method of Coordination, OMC por sus siglas en inglés– 

empleado en diversidad de ámbitos, como la formación, la investigación, la innovación, la 

innovación, la política empresarial, las reformas económicas, la educación, la política 

europea de empleo, la inclusión social, o más recientemente, la sanitaria10. Desde la década 

                                                           
4 MORALES RAMÍREZ, M.A.: “La política de la Unión Europea sobre las pensiones de vejez”, Revista 

Latinoamericana de Derecho Social, núm. 12, 2011, pág. 68. 
5 SUÁREZ CORUJO, B.: El sistema público de pensiones: crisis, reforma y sostenibilidad. Lex Nova, Valladolid, 2014, 
pág. 93. 
6 MORALES RAMÍREZ, M.A.: “La política de la Unión Europea…, op. cit. pág. 64. 
7 COM (2010) 365 final, Libro Verde “En pos de unos sistemas de pensiones europeos adecuados, sostenibles y 
seguros”, pág. 20. 
8 COM (2012) 55 final, Libro Blanco “Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras y sostenibles”, pág.4. 
9 ROBLES CARRILLO, M.: “El método abierto de coordinación: una técnica original de acción europea”, Gaceta 
jurídica de la Unión Europea y de la competencia, núm. 239, 2005, pág. 3 
10 COM (2008) 418 final, Un compromiso renovado a favor de la Europa social: reforzar el método abierto de 

coordinación en el ámbito de la protección social y la inclusión social, pág. 2. 
RODRÍGUEZ-PIÑERO y BRAVO-FERRER, M.: “Constitución europea, política social y método abierto de 

coordinación”, Relaciones Laborales, núm. 2, 2005, p. 61 y ss. 
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del 2000, se ha trasladado la aplicación del MAC a la política de pensiones. En una primera 

fase, respecto a la flexibilidad de la misma11. Ahora, respecto al aumento de la edad que se 

examina en el próximo apartado. 

El funcionamiento es bastante simple, preestablecidos unos principios y objetivos, los 

Estados informan de las medidas adoptadas en virtud de los mismos; la Comisión Europea 

evalúa dichos informes y el Consejo Europeo procede a emitir las recomendaciones 

pertinentes, que tienen carácter individual para cada Estado; detectadas las buenas prácticas o 

aspectos a reformar, nuevamente se reinicia el proceso. En ningún momento se establecen 

obligaciones directas (Directivas, Reglamentos o Decisiones) para los Estados miembros. 

El debate en cuanto a la conveniencia del MAC se ubica dentro de la conveniencia del 

soft law como técnica legislativa12; aparentemente supone una interesante ventaja al permitir 

la introducción de soluciones más flexibles y novedosas que difícilmente superarían un 

proceso típico de elaboración normativa y facilitar la llamada “europeización” de la política 

social y del empleo13, incluso el tránsito de una “subsidiariedad pasiva” a una 

“subsidiariedad activa.14” Sin embargo, estas prácticas no están exentas de riesgos, como el 

desplazamiento de las técnicas de armonización, quedando éstas únicamente enfocadas a 

evitar el dumping social y asegurar la liberación de mercados y no a garantizar derechos 

mínimos,15 y para colmo de males, el hecho de que sea un proceso en constante revisión y 

supuesto perfeccionamiento no facilita la tarea16. 

3. LA ORIENTACIÓN POLÍTICA DE LOS CONSEJOS EUROPEOS 

El preámbulo de la Ley 27/2011 menciona los Consejos europeos de Lisboa, Estocolmo, 

Gotemburgo, Barcelona, Bruselas, hasta llegar a los más recientes, como antecedentes que 

promueven la prolongación de la vida activa y la desincentivación de la jubilación anticipada 

como prioridad, habiendo realizado ya algunos países de nuestro entorno en la aprobación de 

las pertinentes reformas legales que reduzcan los estímulos al abandono prematuro de la vida 

activa e incremento de la edad de retiro. De modo que el turno de España había llegado. 

El antecedente inmediato de actuación de la Comisión Europea en pensiones se 

encuentra en 199917, año en que la misma lanzó una comunicación sobre la necesidad de 

concertar una estrategia que permitiera modernizar la protección social18. A tal fin, la 

Comisión propuso a los Estados miembros como objetivos: 

                                                           
11 LÓPEZ CUMBRE, L.: “Jubilación flexible en la Unión Europea”, núm. Extra 1, 2002, Revista del Ministerio de 

Trabajo y Asuntos Sociales, p.4. 
12 ALONSO GARCÍA, R.: “El soft law comunitario”, Revista de Administración pública, núm. 154, 2001, págs. 63-94. 
13 RODRIGUEZ-PIÑERO Y BRAVO FERRER, M.: “constitución europea…” op. cit. pág. 65 
14 PÉREZ MENAYO, V.: “El método abierto de coordinación en la Unión europea: su aplicación a las pensiones”, 
Noticias de la Unión Europea, núm. 222, 2003, pág. 58 
15 VALDÉS DAL-RE, F.: “Soft law, Derecho del trabajo y orden económico globalizado”, Relaciones Laborales, 

2005, T.I, pág. 43-44. 
16 MARTÍNEZ BARROSO, M.R.: “El derecho social de la Unión Europea. Reflexiones a propósito del sistema de 

fuentes”, La Ley Unión Europea, núm. 79, 2013, pág. 45. 
17 COM (1999) 347 final, Una estrategia concertada para modernizar la protección social. 
18 En marzo de 1999 el Parlamento Europeo pedía a la Comisión que pusiera en marcha un proceso de conciliación 

voluntaria de los objetivos y políticas en materia de protección social a semejanza de la estrategia europea de empleo.  
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- Hacer que trabajar sea rentable y proporcione unos ingresos seguros. 

- Garantizar unas pensiones seguras y sistemas de pensiones viables. 

- Promover la inclusión social. 

- Garantizar un nivel alto y duradero de atención sanitaria. 

Dentro del objetivo de pensiones se encuadraba la preocupación por la jubilación. 

Ciertamente, no era la primera vez que la Comisión se pronunciaba sobre la materia19, pero 

esta ocasión era diferente, dado el influjo de los Consejos Europeos de Luxemburgo, Cardiff 

y Colonia sobre coordinación en materia de empleo y pobreza. Con esta nueva 

Comunicación se inicia una nueva etapa, asentada la cooperación sobre dichos objetivos que 

permita superar la incidencia negativa detectada que los diversos sistemas de protección 

social puedan ejercer sobre el mercado único20. Asimismo, se proponía la creación de lo que 

más tarde se convertiría en el Comité de Protección Social21 (CPS o SPC por sus siglas en 

inglés) cuyo establecimiento, acordado unánimemente por los Estados miembros, se llevó a 

cabo en un tiempo record22. 

En el Consejo Europeo de Lisboa23 (marzo del 2000), los Jefes de Estado y de 

Gobierno de la UE fijaron un nuevo objetivo estratégico para la próxima década: 

“convertirse en la economía basada en el conocimiento más competitiva y dinámica del 

mundo, capaz de crecer económicamente de manera sostenible con más y mejores empleos y 

con mayor cohesión social”, entendiendo por esta última la lucha contra la exclusión social y 

la necesidad de modernizar la protección social, aspecto que nos contextualiza dentro del 

estudio de esta monografía. Las conclusiones del Consejo hicieron propias los cuatro 

objetivos de la Comisión, y consciente de que tal tarea puede afrontarse mejor mediante la 

cooperación, el Consejo Europeo invita al Consejo a: 

- Reforzar la cooperación entre los Estados miembros, intercambiando experiencias y 

buenas prácticas a partir de la mejora de las redes de información, que son los 

instrumentos básicos en este ámbito. 

- Mandatar a un grupo de expertos, denominado Grupo de Alto Nivel para la 

Modernización de la Protección, con el encargo de “estudiar la evolución futura de 

la protección social desde una perspectiva a largo plazo, prestando particular 

                                                           
19 COM (86) 365 final, Report from the commission to the Council, on the application of the Council 
Recommendation of 20 December 1982 on the principles of a Community policy with regard to retirement age 

(82/857/EEC); SEC (92) 2288 final, Report from the Commision on the application in the Member States of the 

Council Recommendation 82/857/EEC of 10 December 1982 on the principles of a Community policy with regard 
to retirement age; COM (1999) 221 final, Comunicación de la comisión sobre una Europa para todas la edades. 
20 PÉREZ MENAYO, V.: “La modernización de la protección social en la Unión Europea ante los retos del siglo XXI”, 

Información Comercial Española, ICE: Revista de Economía, núm. 784, 2000, pág. 155. 
21 Decisión 2000/436/CE del Consejo, de 29 de junio de 2000, por la que se crea un Comité de protección social 

(DO L 172 de 12.7.2000, p. 26); Decisión 2004/689/CE del Consejo, de 4 de octubre de 2004, por la que se crea un 

Comité de protección social y se deroga la Decisión 2000/436/CE (DO L 314 de 13.10.2004, p. 8); Decisión (UE) 
2015/773 del Consejo de 11 de mayo de 2015 por la que se crea el Comité de Protección Social y se deroga la 

Decisión 2004/689/CE 
22 VIGNON, J.: “La protección social…”, op. cit. pág. 22. 
23 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Lisboa, 23 y 24 marzo de 2000 (punto 31) 

consilium.europa.eu/es/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/00100-r1.es0.htm 
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atención a la sostenibilidad de los sistemas de pensiones en distintos marcos 

temporales hasta el año 2020 y más allá, de ser necesario”, momento que podemos 

calificar como el punto de partida. 

Del seguimiento de la Estrategia de Lisboa se ocupó el Consejo Europeo de Santa 

María da Feira24 (junio de 2000), en relación con el empleo, las reformas económicas y la 

cohesión social, haciendo hincapié en materia de pensiones, estableciendo para cada una de 

estas políticas una serie de prioridades. En concreto, sobre la protección social se señaló que 

“debería prestarse especial atención a la sostenibilidad de los regímenes de pensiones 

mediante la definición de dos líneas de acción, con objeto de pronosticar mejor las 

tendencias futuras y lograr un conocimiento profundo de las estrategias nacionales 

recientes, aplicadas o previstas, de reforma de las pensiones”. 

Asimismo, se instó a los gobiernos de los Estados Miembros a que realizasen 

esfuerzos de consolidación fiscal más allá del mínimo requerido por el Pacto de Estabilidad, 

y se decidió apostar por una mejora de los métodos de trabajo en el seno de la UE, 

especialmente mediante el desarrollo del método de coordinación abierto. El Grupo de Alto 

Nivel presentó su informe y expuso el objetivo fundamental de los sistemas de pensiones, las 

estrategias y tipos de reformas25. Cumplido su cometido, el grupo de expertos fue 

reemplazado con la creación del CPS. 

El siguiente Consejo Europeo celebrado fue la cumbre de Niza26 (diciembre del 

2000), que destacaría en materia de lo social por tres aspectos. En primer lugar, la 

proclamación de la Carta de los Derechos Fundamentales, que reunía en un solo texto los 

derechos civiles, políticos, económicos y sociales enunciados hasta la fecha en distintas 

fuentes internacionales, europeas o nacionales, nacía en medio de una controversia, pues, 

algunos países no eran partidarios de la misma y los derechos proclamados no estaban 

integrados en el propio Tratado, aunque se reservaba que “la cuestión del alcance de la 

Carta se examinará posteriormente” (por lo que se anunciaba su fracaso)27. En segundo 

lugar, la aprobación de la Agenda Social Europea, en la que se definen las prioridades de 

actuación concretas para los años sucesivos, en torno a seis orientaciones estratégicas en 

todos los ámbitos de la política social28, entre ellos la modernización de la protección social. 

Y en tercer lugar, el CPS entra en el Tratado de Funcionamiento de la UE (nuevo art. 114) 

                                                           
24 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Santa Maria Da Feira, 19 y 20 junio de 2000 (punto 35) 

consilium.europa.eu/da/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/00200-r1.es0.htm 
25 Informe de situación del Grupo de Alto Nivel sobre la intensificación de la cooperación para modernizar y 

mejorar la protección social 8634/00 COR 1 (en) COR 2 (gr)) 

COM (2000) 622 final, Evolución futura de la protección social desde una perspectiva a largo plazo: Pensiones 
seguras y viables eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52000DC0622 
26 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Niza, 7,8 y 9 diciembre de 2000  

consilium.europa.eu/en/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/00400-r1.%20ann.es0.htm 
27 RODRÍGUEZ-PIÑERO Y BRAVO-FERRER, M.: “Derechos sociales fundamentales y Unión Europea”, Relaciones 

Laborales, núm. 2, 2007, pág. 60; DE LA VILLA GIL, L.E.: “La Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión 

Europea”, Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales, núm. 32, 2001, págs. 19-22. 
28 Políticas de empleo (mayor número y mejor calidad de los puestos de trabajo); anticipo a los cambios del entorno 

laboral y sacar partido de ellos, desarrollando un nuevo equilibrio entre flexibilidad y seguridad; lucha contra 

cualquier forma de exclusión y de discriminación para favorecer la integración social; modernización de la 
protección social; fomento de la igualdad entre hombres y mujeres; y refuerzo de la dimensión social de la 

ampliación y las relaciones exteriores de la Unión Europea). 
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así como en la fallida Constitución Europea de 2005 (art. III 217). En lo que a nuestro interés 

respecta, sobre pensiones29, “el Consejo Europeo invita a los Estados miembros a que, en 

cooperación con la Comisión, intercambien sus respectivas experiencias a través de la 

presentación de sus estrategias nacionales en este ámbito”, para conseguir “evaluar de 

manera global la sostenibilidad y la calidad de los regímenes de pensiones.” Los resultados 

de este primer estudio general sobre la viabilidad a largo plazo de las pensiones deberían 

estar disponibles para el Consejo Europeo de Estocolmo. 

El primer Consejo Europeo de primavera después del de Lisboa, celebrado en 

Estocolmo30 –marzo de 2001–, señaló “el acuerdo total en que la reforma económica y las 

políticas sociales y de empleo se refuercen mutuamente”; y subrayó que “el próximo decenio 

ofrece la oportunidad de abordar el reto demográfico elevando las tasas de empleo, 

reduciendo la deuda pública y adaptando los sistemas de protección social, incluidos los 

sistemas de pensiones.” 

En este marco, el Consejo Europeo de Estocolmo ha concluido, tras la discusión 

sobre cómo crear más y mejores empleos, con un compromiso de la Unión y los Estados 

miembros con el logro del pleno empleo, que consideran un medio importante para hacer 

frente al reto del envejecimiento de la población, y la fijación de objetivos intermedios 

para enero de 2005, coincidiendo prácticamente con el fin de la vigencia de la Agenda 

Social Europea, para las tasas de empleo en toda la Unión, del 67% en general, y del 57% 

para las mujeres, así como la adición a los objetivos de Lisboa de uno nuevo, referido 

expresamente a la tasa media de empleo de los hombres y mujeres de más edad (55-64 

años), que se propone aumentar hasta el 50% en 2010, invitando al Consejo y la 

Comisión31. Además, en esta reunión también se sentaron las bases para el método abierto 

de coordinación en materia de pensiones, como instrumento importante para avanzar y 

alcanzar el objetivo estratégico de la Unión; en este sentido se señaló que “cuando sea 

factible, deberán aprovecharse plenamente todas las posibilidades que ofrece el sistema 

abierto de coordinación, en particular en el ámbito de las pensiones, teniendo 

debidamente en cuenta el principio de subsidiariedad.” 

El CPS, un año más tarde de su institución, en junio de 200132, presentó los resultados 

para hacer frente al problema del envejecimiento demográfico. En base a ese nuevo informe, 

el Consejo de Gotemburgo33 (junio de 2001) aprobó tres amplios principios para la 

modernización de los sistemas de pensiones: “la salvaguardia de la capacidad de los 

sistemas para cumplir sus objetivos sociales, el mantenimiento de la sostenibilidad 

financiera y la satisfacción de las nuevas necesidades de la sociedad.” 

                                                           
29 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Niza…, op. cit. (punto n. 31)  
30 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Estocolmo, 23 y 24 marzo de 2000   
consilium.europa.eu/en/uedocs/cms_data/docs/pressdata/es/ec/acf429.html 
31 En el 2005, la media de los países de la UE de los 25 fue del 42,5%, lo que supone una diferencia a la baja del 

7,5% entre la situación real y el objetivo marcado, habiendo diferencias sustanciales en algunos casos entre los 
distintos países. 
32 Informe del comité de Protección Social sobre la evolución futura de la protección social: pensiones seguras y 

viables, junio de 2001. 
33 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Gotemburgo, 15 y 16 junio de 2001 

consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/00200-r1.es1.pdf 
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En consonancia con estos principios generales, la siguiente cumbre, el Consejo de 

Laeken34 (diciembre de 2001), desarrolló once objetivos comunes con objeto de impulsar el 

proceso de MAC, a saber: 

- Prevención de la exclusión social: necesidad de garantizar una renta mínima o 

prestaciones en metálico y especie para reducir el riesgo de la pobreza durante la 

vejez, especialmente las mujeres. 

- Permitir a las personas mantener su nivel de vida: impulso de los fondos de 

pensiones profesionales y personales. 

- Promover la solidaridad: el cómputo de periodos sin cotización para el cálculo de la 

pensión, son elementos de solidaridad; asimismo, “en los regímenes de pensiones 

profesionales puede haber sólidos elementos de solidaridad, basados en convenios 

colectivos”. 

- Elevar los niveles de empleo: la consecución del objetivo de empleo de la estrategia 

de Lisboa reduciría en un tercio el gasto público en pensiones en 2050, pero sería 

insuficiente a juicio de la Comisión para resolver el problema de la sostenibilidad 

financiera 

- Prolongar la vida activa. 

- Sistema de pensiones viables dentro de unas finanzas públicas sanas: elevar las tasas 

de empleo, reducir la deuda pública y reformar los propios sistemas de pensiones 

- Ajuste equilibrado de las prestaciones y las cotizaciones: ningún Estado miembro 

prevé financiar el mayor gasto en pensiones únicamente elevando las tasas 

contributivas, a las que algunos de ellos ponen, de hecho, límites máximos. En los 

nuevos regímenes de pensiones de cotización definida teórica, las prestaciones se 

ajustan de manera automática para mantener el equilibrio financiero de dichos 

regímenes, concretamente ante la creciente esperanza de vida. 

- Garantizar que la gestión de los planes de pensiones basados en la capitalización sea 

adecuada y sana desde el punto de vista financiero. 

- Flexibilizar los modelos de carrera profesional. 

- Mayor igualdad entre mujeres y hombres. 

- Transparencia e información sistemáticamente que permita a las personas planear y 

prever su jubilación de modo que alcancen el nivel de vida deseado. 

El quinto Consejo Europeo reseñable en materia de jubilación fue el Consejo de 

Barcelona35 (marzo de 2002) donde definitivamente se instó a los Estado a “acelerar la 

reforma de los regímenes de pensiones, tanto para asegurar su sostenibilidad financiera 

como para que puedan seguir cumpliendo sus objetivos sociales”; desechar la jubilación 

                                                           
34 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Laeken, 14 y 15 diciembre de 2001 

consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/68832.pdf 
35 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Barcelona, 15 y 16 marzo de 2002, (punto n. 32) 

consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/70829.pdf . 
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anticipada (como incentivo a trabajadores o mecanismos de reestructuración para las 

empresas); aumentar las empleabilidad de los trabajadores de mayor edad “mediante 

formación permanente”; y, lo más relevante a nuestros efectos, “para 2010 deberá intentar 

elevarse progresivamente en torno a 5 años la edad media efectiva a la que las personas 

cesan de trabajar en la Unión Europea”. 

Posteriormente, los Consejos Europeos de Bruselas de octubre de 200336, marzo 

200437 y marzo 200538, mantuvieron menciones al envejecimiento y las pensiones. El último 

Consejo Europeo previo al estallido de la crisis crediticia, se celebró en Bruselas (junio 

2007), y en sus conclusiones figuraba que “en el ámbito de la política social, es preciso 

proseguir con energía los trabajos sobre coordinación de los sistemas de seguridad social, 

con el fin de dar solución lo antes posible a los capítulos pendientes”; así como que se 

estaba a la espera de una propuesta modificada de Directiva relativa a los requisitos mínimos 

para reforzar la movilidad de los trabajadores mediante la mejora de la consolidación y 

preservación de los derechos de pensión complementaria, como base para proseguir los 

trabajos sobre este asunto. 

 LOS INFORMES DE LAS ESTRATREGIAS NACIONALES Y SUS 

EVALUACIONES EUROPEAS 

Los Estados Miembros presentaron los Informes de Estrategia Nacional en septiembre 

de 200239, donde se informaba detalladamente sobre como intentar cumplir los objetivos de 

Leaken, a partir de los cuales, la Comisión Europea elaboraría un informe de evaluación en 

200340. Los segundos Informes de estrategia nacional, en esta ocasión elaborados por los 25 

Estados Miembros, se publicaron en 200541; y los de tercera generación en 200842. 

                                                           
36 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Niza, 7,8 y 9 diciembre de 2000 (punto n. 22) “los 
Estados miembros y los interlocutores sociales deberían estudiar el modo de poner en práctica la relación entre las 

políticas de empleo y las pensiones a la luz de los objetivos fijados por el Consejo Europeo de Barcelona” 

consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/77690.pdf . 
37 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Bruselas de 25 y 26 marzo 2004 (punto n. 14) “El 

Consejo Europeo alienta decididamente a los Estados miembros a que hagan frente a las consecuencias financieras 

del envejecimiento de la población, reduciendo la deuda pública e intensificando las reformas del empleo, la 
sanidad y las pensiones” consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/79704.pdf . 
38 Conclusiones de la Presidencia del Consejo Europeo de Bruselas, 22 y 23 marzo de 2005, “El Consejo reconoce 

que debe prestarse una atención especial a la reforma de las pensiones “mediante la introducción de un sistema 
multipilares que incluya un pilar obligatorio totalmente financiado. Aun cuando tales reformas supongan un 

deterioro a corto plazo de las finanzas públicas durante su período de aplicación, la sostenibilidad a largo plazo de 

las finanzas públicas se verá claramente mejorada.”  
consilium.europa.eu/ueDocs/cms_Data/docs/pressData/es/ec/84344.pdf  
39 Estrategia nacional de España en relación con el sistema de pensiones (2002) 

ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=5464&langId=es (informe) 
ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=5465&langId=es (anexo) 
40 Informe conjunto de la Comisión y del Consejo sobre la adecuación y viabilidad de las pensiones, 6527/03 REV 

2, 3 marzo 2003 
41 Estrategia de España en relación con el futuro del sistema de pensiones (2005) 

ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=5441&langId=es (informe) 

ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=5442&langId=es (anexo) 
42 Estrategia sobre el futuro de pensiones (2008) 

ec.europa.eu/social/BlobServlet?docId=2566&langId=es 
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La evaluación inicial de las Estrategias Nacionales, en el Informe de marzo de 2003 

de la Comisión, y del Consejo Europeo, examinó pormenorizadamente cada uno de los 

objetivos comunes propuestos. El informe constató que todos los Estados miembros han 

iniciado algún tipo de reforma, incluso algunas radicales durante los años noventa. En 

cualquier caso, se habrá de estar atento, pues reformas suplementarias podrían acuñarse 

nuevamente para velar por la viabilidad a largo plazo de sus sistemas de pensiones, pues la 

reforma de las pensiones ha de entenderse como “un proceso continuo y no un evento único y 

aislado43”. A pesar de tratarse de un reto común, el envejecimiento empezará a producir 

efectos en los sistemas de pensiones a un ritmo desigual, comenzando en algunos Estados 

miembros en los próximos diez años. Por todo ello, se considera “urgente poner en marcha 

estrategias creíbles y eficaces, y dar a los ciudadanos señales claras de lo que pueden 

esperar de sus sistemas de pensiones y de lo que deben hacer para lograr un nivel de vida 

adecuado durante su jubilación”44. 

Entre las conclusiones generales, se contenían las siguientes indicaciones a España: 

“El sistema español de pensiones parece funcionar bien en lo que respecta a la adecuación, 

pero se enfrenta a un reto importante en materia de viabilidad financiera. Si bien la 

reorganización de la financiación del sistema de seguridad social, incluida la creación de un 

fondo de reserva, así como ciertos ajustes en los parámetros del sistema de pensiones, son 

pasos en la dirección adecuada, las reformas llevadas a cabo hasta el momento no parecen 

ser suficientes para dar respuesta al reto de la viabilidad financiera. Se están preparando, y 

serán necesarias, importantes reformas para garantizar la viabilidad financiera del sistema de 

pensiones. Dada la baja tasa de empleo femenino y la baja tasa de actividad de las personas 

mayores, se requieren también más esfuerzos para permitir a estas personas participar 

activamente en el mercado laboral y para ofrecerles los incentivos adecuados para hacerlo45”. 

En el entretiempo, la Comisión hacía pública la comunicación de 2003 “Refuerzo de 

la dimensión social de la estrategia de Lisboa”46, que racionalizaba el método abierto de 

coordinación, en tres capítulos, inclusión social, pensiones y asistencia sanitaria y cuidados 

de larga duración, el llamado MAC social único47. El segundo informe conjunto, de 200648, 

se ajustaría a él y respondería a las estrategias nacionales de 2005. Se identificaron las 

                                                           
43 Informe 2003, op. cit. pág. 104 
44 Informe 2003, op. cit. pág. 10 
45 Informe 2003, op. cit. pág. 135 
46 COM (2003) 261 final, Refuerzo de la dimensión social de la estrategia de Lisboa: racionalización del método 
abierto de coordinación en el ámbito de la protección social   

eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=COM:2003:0261:FIN 
47 COM (2005) 706 final, Trabajar juntos, trabajar mejor. Un nuevo marco para la coordinación abierta de las 
políticas de protección social y de inclusión en la Unión Europea   

eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:52005DC0706 Como hemos visto, el MAC nació de la 

Estrategia europea de Empleo (1997) y se extendió al ámbito social en la Estrategia de Lisboa (2000), primero al 
proceso social de inclusión (2000), luego a las pensiones (2001), y más tarde a la atención sanitaria y a los cuidados 

de larga duración (2004). Para cada uno de estos ámbitos se seguía una estrategia determinada. Pues bien, a partir de 

2005 se integrarán las tres áreas sociales citadas en un MAC Social único y se simplificará el procedimiento de 
coordinación. A su vez, fue reforzado en 2008 por la comunicación COM (2008) 418 final, Un compromiso 

renovado a favor de la Europa social: reforzar el método abierto de coordinación en el ámbito de la protección social 

y la inclusión social. eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52008DC0418&from=ES 
48 COM (2006), 62 final, Informe conjunto sobre protección social e inclusión social de 2006  

eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=celex:52006DC0062 
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buenas prácticas y se definió una metodología común sobre los indicadores que permitieran 

examinar las tendencias y los cambios políticos para lograr los objetivos señalados y las 

previsiones. Se informó sobre los frentes seguidos por los estados miembros, para garantizar 

sistemas de pensiones adecuados y viables: 

- Una reducción de la deuda pública desigual entre países. 

- Reformas de las pensiones: se han reforzado los vínculos entre cotización y 

prestación al tenerse en cuenta la esperanza de vida en el cálculo de la pensión, lo 

que suele traducirse en un descenso de las tasas de sustitución, que, no obstante, 

“puede compensarse prolongando la vida laboral y ahorrando más49”. Algunos 

Estados miembros han aumentado el nivel de las pensiones mínimas garantizadas; 

asimismo, se han reconocido los periodos dedicados al cuidado de personas 

dependientes. Sin embargo, el Informe reconoce que las tasas de reemplazo son 

bajas, por lo que se han promovido los regímenes privados complementarios. 

- Aumento del empleo entre personas mayores: se han reducido los factores que 

puedan disuadir de prolongar la vida activa y se han reforzado los incentivos para 

seguir en la misma. 

El informe de 200850 destacó que los objetivos claves de las reformas emprendidas se 

centraron en el endurecimiento de las condiciones de retiro y en la creación de un marco 

adecuado para que los trabajadores de más edad puedan seguir participando en el mercado 

laboral, con excepciones en los casos de trabajos especialmente exigentes o peligrosos: 

- Los trabajadores que se acogen a una jubilación anticipada representan en torno a 

un 20 % de la población de entre 55 y 64 años. Por lo tanto, la reducción de estas 

jubilaciones anticipadas puede contribuir considerablemente a extender la vida 

laboral. 

- En algunos Estados miembros siguen aumentando las jubilaciones anticipadas. Por 

ello, deben aplicarse medidas más sistemáticas para reducir de manera significativa 

el tiempo entre el final del último empleo y el inicio de la jubilación legal. 

En el informe de 200951, la Comisión Europea dio cuenta del avance de las 

orientaciones comunitarias incorporadas a las reformas a los sistemas de pensiones, 

destacando dos aspectos en donde se habían centrado hasta septiembre de 2008, antes de que 

las consecuencias de la crisis financiera calasen en la economía real: 

- Tasa de empleo más altas de los trabajadores de edad avanzada, como consecuencia 

del aumento de la esperanza de vida. Dicha tasa ha aumentado en la última década, 

habiendo alcanzado once países el objetivo de Lisboa del 50%. 

                                                           
49 Informe 2006, op. cit. pág. 9   

eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52006DC0062&from=ES 
50 COM(2008) 42 final, Propuesta de informe conjunto sobre protección social e inclusión social 2008  
eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2008:0042:FIN:ES:PDF 
51 COM (2009) 58 final, Propuesta de informe conjunto sobre protección social e inclusión social de 2009, pág. 7 
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- Aumento de la edad de retiro y eliminación de los incentivos a la jubilación 

anticipada. En este sentido, el Informe señala que “la duración normal de la vida 

activa debe prolongarse y los informes muestran que los Estados miembros están 

comenzando a retrasar la edad de jubilación en los regímenes obligatorios (…). 

Las posibilidades de abandono temprano de la vida activa y los incentivos a la 

jubilación anticipada se están suprimiendo. Se trata de señales claras para que los 

empresarios y los trabajadores mejoren sus prácticas de gestión de la edad y 

pospongan la jubilación. (…)Es imprescindible evitar que la edad real de 

jubilación empiece a disminuir, lo que podría ocurrir si se recurre a vías de salida 

anticipada del mercado de trabajo como solución al aumento del desempleo”52. 

En el informe 201053, la Comisión Europea destacó tres aspectos que la crisis mundial 

de 2008 puso de relieve: 

- “Los regímenes públicos se reparto se han mostrado bastante resistentes a las 

fluctuaciones cíclicas a corto plazo (…). Los pensionistas se han visto 

relativamente poco afectados hasta la fecha, dado que sus ingresos estables y el 

bajo nivel de inflación, junto con la mejora de las pensiones mínimas en los últimos 

años, han servido de amortiguadores. No obstante, aunque estén sometidos a una 

presión creciente conforme la menor tasa de empleo reduce las cotizaciones y la 

base imponible como los regímenes de pensiones y su contexto económico 

experimentan cambios, las repercusiones de la crisis a largo plazo podrían ser 

bastante más graves para los futuros pensionistas si no se abordan 

adecuadamente”. 

- Ante la volatilidad de los mercados financieros, se subraya la necesidad de que los 

agentes políticos y las autoridades de regulación y supervisión promuevan una 

gestión más prudente del ahorro destinado por los ciudadanos a la jubilación, 

hallando así un medio equilibrado para aprovechar las ventajas de los regímenes de 

capitalización. La gran variedad de las pérdidas sufridas, y la todavía más variable 

capacidad para absorber esta conmoción, ponen de manifiesto que las diferencias en 

la concepción de los fondos de pensiones y en las estrategias de inversión son 

elementos que hay que tener en cuenta. 

- No obstante, se propone reevaluar el progreso de los últimos diez años de reformas 

de las pensiones, a la luz de los reveses de la crisis y de los retos más intensos que 

supone garantizar pensiones adecuadas y sostenibles en un contexto de menor 

crecimiento y de envejecimiento acelerado. 

 LOS ESTUDIOS PROSPECTIVOS ANUALES SOBRE EL CRECIMIENTO 

EUROPEO Y LOS PROGRAMAS NACIONALES DE REFORMAS 

Con el cambio de década, la nueva estrategia Europa 2020 ha reafirmado el papel 

del MAC Social; desde sus comienzos, el MAC Social ha sido tema objeto de debate, pero el 

Comité de Protección Social y la Comisión lo han corroborado como un instrumento clave 

                                                           
52 Informe 2009, op. cit., pág. 7  
53 COM (2010) 25 final, Propuesta de informe conjunto sobre protección social e inclusión social, pág. 9. 
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para reforzar la dimensión social de Europa 202054, sin obviar el reforzamiento en disciplina 

y gobernanza económica que ha supuesto la crisis económica. 

Anualmente, la Comisión inicia el llamado “Semestre Europeo55“, presentando al 

Parlamento Europeo y al Consejo un “Estudio prospectivo anual sobre el crecimiento” como 

documento de trabajo para los Consejos Europeos de primavera, de donde saldrán 

orientaciones generales hacia la Estrategia Europa 2020. En pro de dichas orientaciones, 

cada país elabora un Programa Nacional de Reformas –en adelante PNR– (que contiene los 

avances efectuados y deficiencias encontradas con los objetivos Europa 2020) y un 

Programa de Estabilidad –en adelante PE– (planes presupuestarios plurianuales del Estado 

miembro), que son evaluados y sometidos a recomendaciones individualizadas por países, y 

concretas sobre los objetivos a alcanzar, en un plazo de doce a dieciocho meses. Se basan en 

el análisis de los programas facilitados por los Estados miembros, y se complementan con las 

aportaciones procedentes de las reuniones bilaterales entre expertos de la Comisión y los 

Estados miembros, la Comisión Europea, refrendadas por el siguiente Consejo Europeo de 

junio. Los semestres cumplen un triple objetivo: garantizar unas finanzas públicas saneadas, 

fomentar el crecimiento económico, y prevenir desequilibrios macroeconómicos. Se propone 

ahora un ejercicio sistemático de revisión de estas dinámicas en el último lustro. 

En el año 2011, los documentos nacionales enviados por el Gobierno español, en el 

PNR56, anticipaba a Bruselas, entre otras reformas, “el desarrollo de la reforma laboral 

aprobada el pasado año, así como la reforma del sistema de pensiones y de la negociación 

colectiva, a la que se han comprometido los interlocutores sociales en el Acuerdo Social y 

Económico alcanzado el 2 de febrero”, valorando el alcance que el alargamiento de la edad 

de jubilación alcance en el en el PE57 –“el impacto agregado de la reforma se evalúa en un 

ahorro de 1,4% del PIB en 2030, 2,8% en 2040 y 3,5% en 2050”– y desgranando las cifras: 

- “La tasa de actividad de la población mayor podría aumentar entre 1,5 y 2 

puntos porcentuales a partir de 2030. Como consecuencia, el nivel del PIB 

real del escenario con reformas sería un 1,4%-1,7%”. 

- “El alargamiento de la vida laboral (…) reduce el número de años en que 

los individuos reciben una pensión y, por tanto, el gasto agregado en 

pensiones. El ahorro agregado sería de 1 punto de PIB a partir de 2040, 

aumentando gradualmente hasta entonces”. 

- “Aumento del periodo de cómputo de 15 a 25 años. Supone un importante 

ahorro al sistema, de 1 punto de PIB a largo plazo”. 

- El cambio en los porcentajes aplicables a la base reguladora se estima en un 

ahorro de 3 décimas de PIB a partir de 2040. 

                                                           
54 COM (2008) 418 final, Un compromiso renovado a favor de la Europa social: reforzar el método abierto de 
coordinación en el ámbito de la protección social y la inclusión social. 
55 No confundir con la presidencia semestral rotatoria del Consejo de la Unión Europea. 
56 Programa Nacional de Reformas, España (2001), pág. 3 ec.europa.eu/europe2020/pdf/nrp/nrp_spain_es.pdf 
57 Programa de Estabilidad, España (2011-2014), pág. 37 ec.europa.eu/europe2020/pdf/nrp/sp_spain_es.pdf,  

“las actuales proyecciones demográficas sugieren que el envejecimiento tendrá un impacto importante en España, 

por lo que el Gobierno ha presentado al Parlamento una reforma del sistema público de pensiones.” l “la situación 
actual del Sistema de la Seguridad Social es sólida, presentan do un superávit en 2010 (excluido el Servicio Público 

de Empleo) y contando con un fondo de reserva que supone el 6,1% del PIB” págs. 5-6. 
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- Como elemento clave para garantizar la sostenibilidad del sistema en el largo 

plazo, el factor de sostenibilidad implicaría un ahorro adicional de alrededor 

de un punto porcentual de PIB en 2050. 

Con todo ello, se reducirá a la mitad el incremento esperado en el gasto en pensiones, 

en porcentaje sobre PIB, en ausencia de reforma. 

La Comisión Europea consideraba que “España presenta un alto nivel de riesgo en 

cuanto a la sostenibilidad a largo plazo de las finanzas públicas”, pues “las repercusiones del 

envejecimiento de la población sobre el presupuesto a largo plazo serán claramente 

superiores a la media de la UE”, y valoraba la reforma propuesta, globalmente, como “un 

paso muy positivo en la dirección adecuada”, por lo que “su rápida entrada en vigor sería 

importante y se ajustaría a las invitaciones realizadas en ese sentido por la Comisión y el 

Consejo”, al tiempo que corroboraba las cifras aportadas por el gobierno español58. 

Las recomendaciones finales del Consejo adoptadas un mes antes de la aprobación de 

la Ley 27/2011, consideran que “el efecto previsible del envejecimiento de la población 

sobre el presupuesto español a largo plazo sería superior a la media de la UE (…)” y que “la 

propuesta del Gobierno español de reforma de las pensiones, concertada con los 

interlocutores sociales, mejorará de forma significativa la sostenibilidad de las finanzas 

públicas y creará incentivos para la participación en el mercado de trabajo”. Asimismo, 

advertía a navegantes que “no obstante, la reforma está pendiente de aprobación por el 

Parlamento y aún puede ser objeto de modificaciones menores”, por lo que recomendaba 

“adoptar la reforma del sistema de pensiones propuesta con el fin de retrasar la edad de 

jubilación legal y aumentar el número de años de trabajo para el cálculo de las pensiones, 

según lo planeado; revisar periódicamente los parámetros de las pensiones a la luz de la 

evolución de la esperanza de vida, según lo previsto, y adoptar nuevas medidas encaminadas 

a mejorar el aprendizaje permanente para los trabajadores de más edad”59.. 

Para el ejercicio 2012, el gobierno estatal, en el PNR60, daba cuenta a la Comisión de 

la reforma finalmente aprobada, e incluía como reformas la aplicabilidad de otras medidas 

adicionales, como “restringir las prejubilaciones” o el “plan de lucha contra el fraude en 

materia de Seguridad Social”. Al mismo tiempo, hacía extensiva sobre el gasto de personal 

de las CC.AA. “la jubilación forzosa a los 65 años con tasa de reposición nula”; mientras 

que en el PE apuntaba a “la congelación del desarrollo reglamentario del aumento de la 

edad de jubilación del personal docente e investigador universitario hasta los 75 años” 61. 

                                                           
58 SEC (2011) 817 final, Evaluación del Programa Nacional de Reforma de 2011 y del Programa de Estabilidad de 
España, pág. 10. ec.europa.eu/europe2020/pdf/recommendations_2011/swp_spain_es.pdf 
59 Recomendación del Consejo de 12 julio de 2012 relativa al Programa Nacional de Reformas de 2011 de España y por 

la que se emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de España (2011-2014), recomendación n. 2. 
eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2011:212:0001:0004:ES:PDF 
60 Programa Nacional de Reformas, España, 2012, págs. 82 y 117. 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/nrp2012_spain_es.pdf. 
61 Actualización del Programa de Estabilidad, Reino de España (2012-2015), pág. 44. 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/sp2012_spain_es.pdf. 
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La Comisión62, respecto a la recomendación segunda del curso anterior, daba a 

España el visto bueno: “España ha aplicado la recomendación. Globalmente, las reformas 

adoptadas hasta ahora son ambiciosas en comparación con medidas anteriores, constituyen 

un paso significativo en la dirección adecuada, de conformidad con la recomendación del 

Consejo, y contribuyen a reducir los riesgos para la sostenibilidad a largo plazo de la 

hacienda pública”. No obstante, todo parecía quedar en aguas de borrajas, pues advertía que 

“el deterioro de las perspectivas económicas limitará los efectos de las reformas sobre el 

aumento de los gastos públicos derivados del envejecimiento de la población, que se prevé 

seguirán siendo superiores a la media de la UE en 2060”. Por otra parte –continuaba–,”la 

Estrategia Global para el Empleo de los Trabajadores y las Trabajadoras de Más Edad 2012-

2014 todavía no se ha reforzado con medidas concretas. España parece presentar actualmente 

un nivel de riesgo medio en cuanto a la sostenibilidad a largo plazo de sus finanzas pública”. 

Por todo ello, la Recomendación del Consejo de 10 julio de 2012  instaba a “asegurar 

que la edad de jubilación vaya aumentando en función de la esperanza de vida a la hora de 

regular el factor de sostenibilidad previsto en la reciente reforma del sistema de pensiones y 

respaldar la Estrategia global para el empleo de los trabajadores y las trabajadoras de más 

edad con medidas concretas encaminadas a desarrollar más el aprendizaje permanente, 

mejorar las condiciones laborales y fomentar la reincorporación de este grupo de 

trabajadores al mercado de trabajo” 63. 

Para el tercer semestre europeo –2013–, el relevo gubernamental ya se había 

materializado, en el relativo PNR64, por lo que se informó acerca de la nueva reforma en pro 

de cumplir con la Recomendación específica número 2 de 2012, con las siguientes 

estimaciones: el factor de sostenibilidad aumentaría el PIB un 2,4% en 2060; la reforma de la 

jubilación anticipada voluntaria e involuntaria y de jubilación parcial, aumentaría el PIB en 

un 0,005% en 2013 y un 0,009% en 2014, y produciría un aumento de la tasa de empleo del 

0,007% y del 0,014% en cada uno de esos años respectivamente; y la compatibilidad entre 

empleo y pensión supondría un aumento de la tasa de empleo de 0,36% en 2013 y de 0,71% 

en 2014, con un efecto sobre el PIB de 0,24% y 0,47%, cada año, respectivamente. A su vez, 

el PE cuantifica el impacto estimado del RD-Ley 5/2013, en un ahorro de 250 millones de 

euros en 2013 y 820 millones de euros en 201465. 

La Comisión Europea, sobre la reforma de 2013, advierte de su necesidad: “la 

reducción del gasto público vinculado al envejecimiento demográfico que se prevé propicie 

la reforma de las pensiones de 2011 no es suficiente”; ratifica su contenido: “la reforma de 

2013 de los regímenes de jubilación anticipada contribuye a garantizar la sostenibilidad a 

largo plazo del sistema de seguridad social”; insta a seguir actuando: “parece necesario 

                                                           
62 SWD (2012) 310 final, Evaluación del programa nacional de reforma y del programa de estabilidad de España 
para 2012, pág. 32. ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/swd2012_spain_es.pdf 
63 Recomendación del Consejo de 10 julio de 2012, sobre el Programa Nacional de Reformas de 2012 de España y 

por la que se emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de España para (2012-2015), 
recomendación n. 2. eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2012:219:0081:0084:ES:PDF 
64 Programa Nacional de Reformas, Reino de España, 2013, pág. 16. 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/nrp2013_spain_es.pdf. 
65 Actualización del Programa de Estabilidad, Reino de España (2013-2016), pág. 75.  

ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/sp2013_spain_es.pdf. 
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adoptar otras medidas para contener el crecimiento de los gastos relacionados con el 

envejecimiento de la población, por ejemplo a través de la regulación adecuada del factor de 

sostenibilidad previsto en la reforma de 2011 del régimen de pensiones”; y orienta la 

dirección del mismo: “deberá incluir un nexo claro entre la edad de jubilación y el aumento 

de la esperanza de vida, a fin de garantizar la estabilidad financiera a largo plazo del sistema, 

y podría tener en cuenta otros factores pertinentes”66. 

Y sobre la valoración de la Recomendación segunda de 2012, califica las medidas 

adoptadas hasta la fecha de parcialmente positivas, pues se han conseguido algunos 

progresos en relación con la misma67: “a principios de 2013 se limitó el acceso a los 

regímenes de jubilación anticipada y parcial. Se ha creado un grupo de expertos para 

valorar el factor de sostenibilidad, pero todavía está pendiente una propuesta sobre los 

detalles técnicos.” 

Las recomendaciones finales del Consejo fueron en la dirección de “culminar al final 

de 2013 a más tardar la regulación del factor de sostenibilidad, a fin de garantizar la 

estabilidad financiera a largo plazo del sistema de pensiones, estableciendo, entre otras 

cosas, que la edad de jubilación vaya aumentando en función del aumento de la esperanza 

de vida”68. 

En el cuarto Semestre Europeo –2014–, el Gobierno español confirmaba en el PNR69, 

la regulación del factor de sostenibilidad, incluyendo aspectos relativos a la revalorización de 

las pensiones y a la introducción del factor del índice de vida, mediante la Ley 23/2013, e 

informaba de la aprobación de normativa reglamentaria sobre derecho de información del 

sistema de pensiones, en línea con lo apuntado por el Libro Blanco. A su vez, el PE70, como 

resultado del establecimiento, en el RDL 5/2013, de condiciones más estrictas para acceder a 

la jubilación anticipada, aumenta la edad efectiva de jubilación en casi nueve meses hasta 

2027, adicional al impacto de 2 años estimados por la reforma de 2011. En términos 

macroeconómicos, la tasa de participación para las edades de 15 a 74 años aumenta en 1,3 

puntos en 2060 (de 67,4 a 68,6%) y ya en 2023 el aumento estimado es de 0,5 puntos (de 

68,0 a 68,5%). Por su parte, esta mayor participación tiene un impacto positivo sobre el 

empleo y por tanto sobre el PIB. Así, el impacto de la reforma en 2060 es un aumento del 

PIB real del 1,8% respecto del PIB sin reforma en 2060, y en 2023 dicho aumento ya 

asciende al 0,7%. 

                                                           
66 SWD (2013) 359 final, Evaluación del Programa Nacional de Reformas y del Programa de Estabilidad de España 

para 2013, págs. 8 y 20. ec.europa.eu/europe2020/pdf/nd/swd2013_spain_es.pdf 
67 SWD (2013) 359 final, op. cit. pág. 44. 
68 Recomendación del Consejo de 9 julio de 2013, relativa al Programa Nacional de Reformas de 2013 de España y 

por la que se emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de España para (2012-2016), 
recomendación n.1 in fine. ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2013/spain/csr2013_council_spain_es.pdf 
69 Programa Nacional de Reformas, Reino de España, 2014, pág. 14. 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2014/nrp2014_spain_es.pdf 
70 Actualización del Programa de Estabilidad. Reino de España, (2014-2017), pág. 80. 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2014/sp2014_spain_es.pdf 
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La Comisión Europea validó el pleno seguimiento de la recomendación n. 1 de 2013 

en materia de pensiones71, previendo una contención del gasto público en pensiones a largo 

plazo (“disminuirá del 10 % del PIB en 2010 al 9,6 % en 2060, frente a la previsión de un 

13,7 % del PIB en 2060 que existía antes de la reforma”). Sin embargo, “la fórmula del 

factor de sostenibilidad no hace depender la edad legal de jubilación de la esperanza de 

vida, dificultando la adecuación de las pensiones en el caso de las pensiones más bajas. 

Unos altos niveles de inactividad, unos prolongados periodos de desempleo y diferencias de 

género en materia de empleo y periodos de cotización pueden tener efectos negativos sobre 

las prestaciones futuras”. 

Como recomendación final, el Consejo no estableció nada en particular sobre 

pensiones72, no obstante, la recomendación primera es susceptible de incidir en ellas, al 

advertir que se deberá “reforzar la estrategia presupuestaria a partir de 2014, en particular 

especificando plenamente las medidas subyacentes para 2015 y los años posteriores, con 

objeto de lograr corregir el déficit excesivo de manera sostenible en 2016, a más tardar, 

merced al esfuerzo de ajuste estructural especificado en la Recomendación formulada por el 

Consejo en el marco del procedimiento de déficit excesivo”. 

Finalmente, para el presente año, en el PNR de 201573, el Gobierno ha informado 

acerca del funcionamiento de las medidas puestas en marcha el anterior curso, señalando que 

“estas medidas han permitido controlar el déficit del sistema (de un déficit de 1,11% en 2013 

se ha pasado al 1,06% en 2014, en línea con el objetivo marcado)”, al tiempo que se 

congratulaba de no menoscabar la protección, al señalar que la pensión media superó los 

1.000 euros mensuales, “lo que supone un incremento de más del 9% respecto a 2011”, un 

presupuesto del 10,8% del PIB (115.000 M€), “el mayor porcentaje de riqueza nacional 

nunca dedicado a este concepto”, y el aumento del poder adquisitivo (700 M€), a “pesar de 

la aplicación del mínimo de revalorización del 0,25%, dada la inflación negativa (-0,4%, 

dato de noviembre)”. El PE recogía la evolución de la edad real de jubilación: “alcanzó los 

64,1 años en 2014, acercándose a la edad legal de jubilación, y ya se observa una caída del 

porcentaje de jubilaciones anticipadas, que se sitúa en 2014 en 0,9 puntos porcentuales por 

debajo del nivel de 2012 [del 42,2% al 41,3%]74”. 

La evaluación de la Comisión reconoce que “en el primer semestre 2015, la Comisión 

y el Grupo de Trabajo sobre envejecimiento de la población y sostenibilidad, del Comité de 

Política Económica, publicarán una versión actualizada de las previsiones de gasto en 

                                                           
71 SWD (2014) 410 final, Evaluación del Programa Nacional de Reformas de 2014 del Programa de Estabilidad de 
2014 de España. págs. 15 y 45. ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2014/swd2014_spain_es.pdf 
72 Recomendación del Consejo de 8 de julio de 2014, relativa al Programa Nacional de Reformas de 2014 de España 

y por la que se emite un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de España para 2014, 
recomendación n. 1 ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2014/csr2014_council_spain_es.pdf 
73Programa Nacional de Reformas, Reino de España, 2015, pág. 70 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2015/nrp2015_spain_es.pdf 
74 Actualización del Programa de Estabilidad, Reino de España, (2015-2018), pág. 49 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2015/sp2015_spain_es.pdf 
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materia de pensiones y asistencia sanitaria a largo plazo, basada en las hipótesis 

demográficas y económicas más recientes75”. 

Entre las recomendaciones finales del Consejo76, no figura alguna específica sobre 

pensiones como en otras ocasiones, pero nuevamente se insta a “acelerar la reducción del 

déficit y de la deuda” y “racionalizar los regímenes de renta mínima y ayuda familiar y 

fomentar la movilidad regional”. 

 LA IMPLANTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES EUROPEAS EN ESPAÑA 

Por tanto, se pueden sintetizar en cuatro apartados las recomendaciones europeas para 

el reequilibrio del tiempo de vida laboral y el tiempo de jubilación77: vincular la edad de 

jubilación a los aumentos de esperanza de vida; restringir el acceso a los planes de jubilación 

anticipada; favorecer la prolongación de la vida laboral; y acabar con las diferencias entre 

hombres y mujeres en materia de pensiones. Sobre estos cuatro ejes gravitan las reformas de 

Seguridad Social de 2011 y 2013, cuyas medidas en esencia pretenden equiparar la edad 

efectiva con la edad legal78. 

6.1. La prolongación de la vida laboral 

En vigor desde 2013, la reforma del sistema público de pensiones operada por la Ley 

27/2011, de 1 de agosto de 2011 contiene como medida principal el aumento de edad ordinaria 

de jubilación en dos años, hasta los 67. El transito gradual que estamos experimentando se 

mantendrá hasta 2027, a un ritmo previsto de 1 mes hasta 2018 y 2 a partir de 2019. El 

incremento de edad supone una de las medidas de mayor transcendencia tanto política como 

jurídicamente. Desde el punto de vista político, por su impacto79, y coste social80; y, desde el 

punto de vista jurídico, porque esta medida, lejos de ser inocua, se ha visto acompañada por un 

reguero de modificaciones colaterales (en ocasiones implícitas), a saber: 

En materia de jubilación, la modalidad de jubilación parcial a la edad ordinaria o 

diferida, del art. 166.1 LGSS, así como el convenio especial para determinados expedientes 

                                                           
75 Informe sobre España 215, con un examen exhaustivo relativo a la prevención y la corrección de los 
desequilibrios macroeconómicos, pág. 44 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2015/cr2015_spain_es.pdf 
76 Recomendación del Consejo relativa al Programa Nacional de Reformas de 2015 de España y por la que se emite 
un dictamen del Consejo sobre el Programa de Estabilidad de 2015 de España, recomendaciones n. 1 y 3 

ec.europa.eu/europe2020/pdf/csr2015/csr2015_council_spain_es.pdf 
77 COM (2012) 55 final, Libro Blanco “Agenda para unas pensiones adecuadas, seguras y sostenibles”, pág. 9-10. 
78

 CAVAS MARTÍNEZ, F.: “La reforma de la jubilación ordinaria: requisitos y modificaciones relacionadas con la 

cotización a la Seguridad Social”, en VV.AA.: La reforma de la pensión de jubilación, GARCÍA ROMERO, B. y LÓPEZ 

ANIORTE, M.C. (coord):, Tirant lo Blanch, Valencia, 2014, pág. 54 
79 La edad de jubilación en España se ha mantenido constante en 65 años desde la instauración del Seguro 

Obligatorio del Retiro Obrero en 1919. Cierto es que reformas de similar calado se están aplicando en países de 

nuestro entorno, pero una visita al derecho comparado pronto despeja cualquier duda acerca de la desigual posición 
de partida; así, por ejemplo, en el sistema italiano la edad variaba en función de trabajar en el sector público o 

privado, y a su vez, de ser hombre o mujer. 
80 NAVARRO, V.: Las pensiones son viables, en www.vnavarro.org/?p=3839, [29 enero 2010]. Señala que los 
promedios no son sensibles a las diferencias por clases sociales, y la esperanza de vida como promedio de la edad de 

fallecimiento, no tienen en cuenta estas posibles variaciones. 
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de regulación de empleo regulado por la DAD 31ª.1 LGSS y el art. 51.9 del ET, se ven 

afectados por el paso de los 65 años a la edad que legalmente marque en su momento el art. 

161.1.a LGSS. 

Igualmente, el aumento supone modificaciones en otras figuras, como en materia de 

incapacidad permanente (art. 138.1 LGSS), o sobre el cálculo de la base reguladora en 

pensiones de incapacidad permanente con origen en contingencias comunes (art. 140.1 b 

LGSS), que contienen referencias a la edad mínima del art. 161 LGSS. 

En el área de desempleo, el acceso a la prestación de desempleo, el art. 207.d) LGSS 

contiene la expresión edad ordinaria de jubilación contributiva, luego será la edad que 

corresponda; por su parte, el subsidio de desempleo de trabajadores de más de 52 años 

aumentó hasta los 55 años en aplicación del art. 17 apartado séptimo RD-Ley 20/2012, 

mientras que la referencia inicial a la edad ordinaria de la que hablaba el art. 215.3 LGSS 

transmutó en “la edad para acceder a cualquier tipo de pensión contributiva de jubilación” 

(incluidas las anticipadas). 

Las medidas de estimulo al envejecimiento activo, también han repercutido en el lado 

empresarial, sobre las bonificaciones Seguridad Social en las cotizaciones por contingencias 

comunes de mayores de 65 años, previstas por el art. 112 bis LGSS y DA 32ª, que aun 

conservando la misma rúbrica, ahora remite a los 67 años (salvedad de aquellos con 65 y 38 

años y 6 meses de cotización); mientras que para los trabajadores, el incentivo a la permanencia 

en activo, viene del reconocimiento de un porcentaje extra (adicional a los comunes del art. 

163.1 LGSS, utilizados previamente para la determinación de la cuantía) por cada año 

completo cotizado entre la fecha en que se cumplió la edad pensionable y la del hecho causante 

de la pensión, cuya cuantía estará en función de los años de cotización: hasta 25 años cotizados, 

el 2%; entre 25 y 37 años cotizados, el 2,75 %; a partir de 37 años cotizados, el 4%, y estará 

sujeto al límite del tope máximo de pensiones del art. 47 de la LGSS. 

6.2. La restricción del acceso a los planes de jubilación anticipada 

Las nuevas restricciones operadas por el Real Decreto-Ley 5/2013, de 15 de marzo, 

de medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral de los trabajadores de mayor 

edad y promover el envejecimiento activo, han ahondado en las restricciones de la edad de 

acceso a la jubilación anticipada previstas por la reforma de 2011. En la jubilación derivada 

del cese en el trabajo por causa no imputable a la libre voluntad del trabajador, la edad 

aumenta entre 2013 y 2027, de los 61 a los 63 años (edad inferior en cuatro años a la edad 

ordinaria, ex art. 161 bis.1.B LGSS) y se exigen 33 años de cotizaciones (como antes de la 

reforma). Para la jubilación voluntaria, se prevé un aumento progresivo de la edad en el 

mismo periodo, de los 63 a los 65 años (inferior en dos años la edad ordinaria, ex art. 161 

bis.2.B LGSS), y ahora sí, se exige un periodo contributivo mayor, de 35 años (frente a los 

33 años anteriores). 

También en la modalidad de jubilación parcial anticipada ha tenido incidencia, 

aumentando la edad mínima de los 61 a los 63 años para carreras largas (36,5 años o más) y 
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de los 61 a los 65 para carreras medias (entre 33 y 36,5 años)81. Sin duda, la reforma busca 

poner fin a la facilidad de los reajustes de plantillas mediante financiación de la seguridad 

social82, e intentar trasladar el concepto de empleabilidad (otrora propio de jóvenes y 

parados) a los trabajadores de más edad a fin de potenciar su presencia activa el mayor 

tiempo posible83. 

No obstante, conviene reseñar la disonancia entre las previsiones normativas y la 

práctica cotidiana, pues pareciera que las cifras contradicen la eficacia de esta medida 

estrella, ya que según el último Informe Económico Financiero de la Seguridad Social84, las 

altas por jubilación anticipada están experimentando, según la variación interanual respecto 

enero-junio 2015, un aumento del 7,38%; dato que hilvanado con los ejercicios anteriores 

parece responder a una tendencia soterrada, pues en 2014 el aumento fue del 3,1%, mientras 

que en 2013, fecha de entrada en vigor de las reformas, se produjo una reducción del -6,5%. 

En total, las jubilaciones anticipadas suponen ya el 43,9% (frente al 38% de 2013). 

Más en perspectiva, las altas en jubilación a edad legal descendieron un -6,7% en 

2014 y -7,6% en lo que va de 2015, y el seguimiento de jubilación activa (que permite 

compatibilizar el trabajo con el cobro del 50% de la pensión siempre que se cumplan los 

requisitos señalados en la ley), a 1 de julio fue de 22.354 jubilados acogidos a esta fórmula, 

de los que más del 84% eran autónomos85 (cuando su peso en la población ocupada ronda el 

20%, o dicho de otro modo, ni tan siquiera una cuarta parte de los asalariados contenplados 

en el supuesto de hecho ha optado por ella). 

Este aumento del número de pensionistas anticipados, tal vez sea en buena medida 

por la actual coyuntura económica, o por un efecto rebote de incitación a la misma en los 

primeros estadios de las reformas, pero lo cierto es que ya fueron vaticinadas en su 

momento86. Incluso se habla de una fractura de la pensión de jubilación para ricos y pobres 

según se trate o no de trabajadores cuyas empresas provean mecanismos complementarios, o 

trabajadores con salarios altos87. 

                                                           
81 RODRÍGUEZ CARDO, I.A.: La jubilación parcial tras la reforma de 2013, Lex Nova, Valladolid, 2013, pág. 167. 

La deroga del régimen transitorio previsto por la Ley 40/2007, levantó dudas acerca de los derechos adquiridos por 

Convenios o acuerdos colectivos y su ultraactividad. 
82 TORTUERO PLAZA, J.L.: La reforma de la Jubilación (Marco de Referencia y Ley 27/2011, de 1 agosto, sobre 

Actualización, Adecuación, y Modernización del Sistema de Seguridad Social), Aranzadi, Navarra, 2011, pág. 112 
83 LÓPEZ CUMBRE, L.: “Jubilación flexible en la Unión Europea”, núm. Extra 1, 2002, Revista del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, pág. 95. 
84 Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 2016, Serie Verde: Desarrollo de Ingresos y Gastos, vol. V, 

Informe económico-financiero, pág. 161. 
www.seg-social.es/Internet_1/Estadistica/PresupuestosyEstudi47977/Presupuestos/index.htm 
85 Sobre la materia, puede verse, LÓPEZ ANIORTE, M.C.: “Hacia el envejecimiento activo: análisis crítico del nuevo 

régimen de compatibilidad entre el trabajo y la jubilación”, Nueva Revista Española de Derecho del Trabajo, núm. 
164, 2014, págs. 55-86.  

86 GETE CASTRILLO, P.: “La reforma de pensiones de 2011: procedimiento y contenidos (y II)” Relaciones 

Laborales, núm. 20, 2011, 11, pág. 1131. Así como advertencia a las dificultades, en ocasiones extremas, que en la 
práctica administrativa supone el mantenimiento simultáneo de distinta normativa transitoria. 
87 LÓPEZ CUMBRE, L.: “Jubilaciones anticipadas en extinción”, Documentación Laboral, núm. 99, 2013, pág. 102. 
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6.3. La vinculación de la edad de jubilación a los aumentos de la esperanza de vida 

La Ley 27/2001 introdujo en la LGSS, la DA 59ª, por la que se instituye el llamado 

“factor de sostenibilidad”, una revisión de la cuantía de las pensiones de periodicidad 

quinquenal prevista a partir de 2027, en relación a la esperanza de vida a los 67 años con 

base en el año 2012. El nuevo legislador de 2013, mediante el Real Decreto-Ley 5/2013, 

ordenó la constitución de un comité de expertos independientes, encargado de elaborar un 

Informe sobre el Factor de Sostenibilidad del Sistema de la Seguridad Social, cuyas 

recomendaciones se reflejaron en la Ley 23/2013, de 23 de diciembre, reguladora del factor 

de sostenibilidad y del índice de revalorización del sistema de pensiones. Su entrada en vigor 

se ha adelantado impacientemente al año 201988, y sus efectos recaerán exclusivamente sobre 

las nuevas pensiones, afectando sólo a los ingresos calculados de los nuevos pensionistas, no 

a la edad de retiro. 

La Ley 23/2013 también reemplaza la actualización de las pensiones por el IPC por 

un nuevo índice de revalorización de pensiones, que constituye una reforma estructural de 

gran calado gracias a la cual se aspira a que quede garantizada la sostenibilidad futura del 

sistema de pensiones, entendida como la capacidad de auto-financiarse. Este índice no solo 

permite neutralizar los riesgos sobre la sostenibilidad que pudiese crear cualquier shock 

demográfico o macroeconómico, sino que sobre todo enfatiza la necesaria correspondencia 

que deben guardar los ingresos y los gastos del sistema. En puridad, sólo el primer índice 

responde al desarrollo del mandato contenido en la Ley 27/201189. La postura aquí defendida 

cuestiona esa “necesaria correspondencia” pues el déficit de ingresos bien podría 

compensarse con fórmulas alternativas de financiación de las prestaciones del sistema; de lo 

contrario se trataría de una jaula de contributividad90. 

6.4. La superación de las diferencias entre hombres y mujeres en materia de 

pensiones 

La incidencia directa de esta medida en el ordenamiento español es menos intensa que 

en otros, pues el requisito de la edad legal pensionable en España se ha mantenido constante 

a lo largo del tiempo en género y número. No ocurre así en otros ordenamientos; una visita al 

ordenamiento comparado deja entrever la disparidad de edades entre hombres y mujeres. La 

Comisión Europea es consciente de que igualar las edades de jubilación para hombres y 

mujeres puede constituir un aporte significativo para aumentar la participación de 

trabajadores de más edad en el mercado laboral, a la par que contribuye a incrementar los 

ingresos para las mujeres91. No obstante, conviene tener presente la presencia de un factor 

inadvertido para este colectivo, como es la discriminación indirecta. Aún resuenan las 

                                                           
88 RUESGA BENITO, S.M.: “En recuerdo de los trabajos del Comité de Expertos para la elaboración del factor de 
sostenibilidad de las pensiones públicas. La visión de un Experto perplejo, Relaciones Laborales, núm. 5, 2014, 

pág.56. 
89 MONEREO PÉREZ, J.L. y FERNÁNDEZ BERNAT, J.A.: “El factor de sostenibilidad en España: ¿un nuevo paso para el 
cambio silencioso de modelo de pensiones públicas?”, Revista de Derecho Social, 2013, núm. 62, pág. 234, 

consideran que el comité de expertos se ha extralimitado en el encargo legal que se le hizo. 
90 APARICIO TOVAR, J.: Jugar con las cartas marcadas: el informe de los expertos sobre pensiones, en 
www.japariciotovar.blogspot.com.es 
91 COM (2012) 55 final, Libro Blanco, op. cit. pág. 13. En 2009, trece Estados miembros preveían diferentes edades. 
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Sentencias TJUE 22 noviembre 2012 (Asunto C-385-11) y TC 61/2013, que obligaron a 

España a revisar la normativa del cómputo del tiempo trabajado en orden al requisito de 

carencia respecto a trabajadoras a tiempo parcial. 

 CONCLUSIONES 

Se encuentra ya entreabierta la nueva acepción de la pensión de jubilación, no como 

derecho individual del trabajador, ni como mecanismo empresarial de regulación de 

plantillas, sino como un constructo de la política macroeconómica. 

En orden a la aplicación de las Recomendaciones europeas, los gobiernos han 

intentado mantener un equilibrio de intereses. No obstante, la Unión se ha mostrado 

implacable respecto a los suyos, debiendo atenerse los Estados miembros; a modo de 

ejemplo: la alerta sobre hipotéticas modificaciones durante el trámite parlamentario de la Ley 

27/2011 (Recomendacion final del Consejo de 2011 a España); la posterior advertencia sobre 

la insuficiencia de esa misma Ley (Recomendaciones de 2013); o la urgencia en adelantar la 

entrada en vigor del factor de sostenibilidad (Recomendaciones de 2013). 

España ha aceptado y asumido tales Recomendaciones. En este sentido, se podría 

afirmar, con cierta contundencia, que el Gobierno “ha hecho lo que tenía hacer”, es decir, 

cumplir con los compromisos respecto a los socios comunitarios; pero, este racionamiento 

adolece de inexactitud en sí mismo, porque tratándose de Recomendaciones y no 

obligaciones, no había nada que fuera perentorio o preceptivo. Es más, ni siquiera el 

determinismo de la ciencia económica parece estar acertando, a raíz de las primeras cifras 

respecto a las restricciones de jubilación anticipada. 

En cualquier caso, y dejando al margen la idoneidad del soft law, se puede concluir 

afirmando que las recomendaciones europeas en materia de jubilación, durante ambas 

legislaturas, han encontrado fácil acomodo en nuestra normativa interna. La atención se 

dirige ahora, en tanto nos aproximamos al final de la Estrategia Europa 2020, a señalar 

cuáles serán las nuevas recomendaciones, hacia dónde irán orientadas las prioridades, y más 

aún, cuál será al respecto el desempeño del próximo Gobierno español. 
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